
Nota informativa

Página 1 de 2

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
,S

o
ci

ed
ad

 A
n

ó
n

im
a,

 M
.P

.,
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

M
ad

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9.
73

3
, F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
34

92
9 

e 
In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

8
00

3 
M

ad
ri

d

NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 38/2023, RELATIVO AL “SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO, 
SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA MICROINFORMÁTICA.”

De conformidad con lo indicado en el Acta S_03, una vez analizada la documentación presentada por los 
licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos de Canal de Isabel II, 
Sociedad Anónima M.P., procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 
previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación del sobre 3, relativa a los 
criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, especificaciones técnicas y 
subcontratación presentada por el licitador son los siguientes:

IBERMÁTICA, S.A.

Aspecto susceptible de aclaración 1: en el apartado 6 B) del Anexo I del PCAP, relativo a la subcontratación, 
se indica lo siguiente:

“Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 

en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores que tengan previsto subcontratar deberán aportar:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 

también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 

asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación 

que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, 

atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar 

inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista 

si se le hubiera identificado mediante su nombre.

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre 

su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los 

términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los 

requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista.

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 

subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación 

aportada de conformidad con el presente apartado.”

La empresa IBERMÁTICA, S.A. indicó en el DEUC contenido en el sobre nº 1 de su oferta que no tenía la 
intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, sin embargo, entre la documentación contenida 
en el sobre nº 3 de su oferta presentó Anexo X del PCAP “modelo de declaración de subcontratación” en el 

que indica que va a subcontratar prestaciones objeto del contrato con la empresa “AYESA IT” por un importe 
de 1.699.265,06 €, así como que integra su solvencia con dicha entidad. 

Atendiendo a la contradicción entre lo indicado en los referidos documentos, así como a que la empresa 
licitadora no indicó el alcance de las prestaciones que serán objeto de subcontratación, en fecha 30 de agosto 
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de 2023 la Secretaría de la Mesa Permanente de Contratación solicitó a IBERMÁTICA, S.A. que aclarase estos 
aspectos. 

La empresa licitadora presentó la documentación de aclaración fuera del plazo establecido para ello, no 
pudiendo, por tanto, ser tomada en consideración.

No obstante lo anterior, con posterioridad a la solicitud de aclaraciones, se ha tenido constancia mediante la 
publicación de la página web de IBERMÁTICA, S.A., así como en diversos medios de comunicación, de que la 
empresa IBERMATICA S.A. se integrará/se ha integrado en el grupo AYESA. 

Toda vez que es doctrina reiterada de los Tribunales que la prestación de servicios entre sociedades 
integradas en el mismo grupo empresarial no tiene la consideración de subcontratación (por todas, 
Resolución 501/2021 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), se 
solicita a la empresa licitadora que aclare los siguientes aspectos: 

- cuál es la relación jurídica-mercantil entre ambas empresas.

- En caso de que de la operación mercantil referida se derive que las empresas IBERMÁTICA, S.A. y 
AYESA IT pertenecen al mismo grupo de empresas al encontrarse en alguno de los supuestos 
definidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, la empresa licitadora deberá poner de 
manifiesto este hecho, toda vez que en la declaración de empresas vinculadas en el mismo grupo 
(anexo VI del PCAP) presentada por la licitadora en el sobre nº 1 de su oferta no figura la empresa 
AYESA IT en la relación de empresas pertenecientes al grupo AYESA. 

Aclaración 1: la empresa licitadora deberá presentar declaración responsable aclarando los aspectos 
indicados. 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 

2023.10.20 
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